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ACUERDOS ADOPTADOS EN SESIÓN DE LA JUNTA DE DIRECCIÓN DEL
DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA

CELEBRADA EL DÍA 4 DE OCTUBRE DE 2024

ORDEN DEL DÍA

1. Informe sobre equipamiento de las salas octogonales del Edf. B.

La directora informa que desde el servicio de infraestructura, a través de mensaje recibido

hoy lunes 4 de noviembre, se nos ha comunicado lo siguiente:

Las salas 1.010 y 2.010 del nuevo edificio de Psicología disponen de 12 puestos de

trabajo cada una y están listas para su uso, por lo que ruego se den las

instrucciones para que sean ocupadas por el personal que lo necesite. Se han

encargado sillones nuevos para cada uno de los puestos.

El despacho del PTGAS del Departamento de Psicología puede ser uno de los que

se han asignado como dobles, y trasladar al personal que lo esté ocupando a dos

de los siguientes: 1.121, 1.271, 2.160, o 2.260. Los dos restantes se pueden usar

para hacer las tutorías del personal ubicado en las salas 1.010 y 2.010.

Por otro lado, ruego que se remita a esta Dirección las salas que van a ser usadas

como Seminarios, relacionadas con el Área correspondiente.

ACUERDOS

En la junta de dirección celebrada hoy se acordó:

(1) Iniciar el traslado del personal contratado según el listado adjunto. Los primeros 12
contratados serán ubicados en la sala 1.010 y los siguientes 12 en la sala 2.010.

Esta mañana se constató que aún faltan mesas en la sala 2.010, sillas en ambas salas y
los sillones nuevos no han llegado. Ya se ha notificado a infraestructura para que esto se
agilice y evitar más demoras en el traslado del personal sin despacho.
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(2)  El  despacho 1.271 (primera  planta)  será  destinado para  que los  contratados pre-
doctorales con docencia y los PS ubicados en la sala 1.010 puedan atender a los alumnos
en tutoría; se solicitará a infraestructura una mesa redonda y sillas para este espacio.
Asimismo, el despacho 2.121 (segunda planta) servirá al personal de la sala 2.010 para
ofrecer  un  espacio  adecuado para  tutorías;  también  se  pedirá  dotarlo  con  una mesa
redonda y sillas.

(3) No se acepta la propuesta de infraestructura respecto al despacho del PTGAS del
Departamento de Psicología.

En  relación  con  los  seminarios  docentes  y  el  despacho  del  PTGAS,  se  enviará  al
Vicerrectorado de Transformación Digital e Infraestructura, tras su aprobación en Consejo
de Departamento, si procede, la siguiente propuesta: realizar las obras necesarias para
convertir las salas de las que se disponen en la planta baja del Edificio B en 5 seminarios
docentes (respetando las dimensiones de los seminarios de los que disponen las áreas
actualmente en otros edificios) y habilitar el despacho del PTGAS del Departamento de
Psicología.

*Se adjunta excel con la distribución del personal contratado para ambas salas octogonales.

Almería a 4 de noviembre de 2024.

Francisco Nieto Escámez
Secretario del Dpto

Francisco A. Nieto Escámez
Dept. Psychology

Centro de Investigación para el Bienestar y la Inclusión Social
(CIBIS)
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Adjuntos:
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